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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días (Art. 90 C. G. del P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo de la misma: 

PRIMERO. – Deberá dirigir la demanda en contra de los herederos 

determinados del señor Andres Felipe Ardila Espinoza; quienes deberán 

comparecer al proceso por intermedio de su representante legal, 

persona que deberá identificarse plenamente tanto en loshechos de la 

demanda, como en la postulación y en el acapite de notificaciones. Ya 

que, la señora Estefaní Yepes Toro, según el conato de prueba aportado, 

detenta la custodia de los herederos determinados del demandado, pero 

no se acreditó quien es la persona que detenta la patria potestad y por 

ende la representación judicial de aquellos.  

Aunado al hecho de que, se deberá dirigir la demanda en igual sentido 

en contra de los herederos indeterminados del señor Andres Felipe Ardila 

Espinoza.  

SEGUNDO. – Aclarará si la señora LEIDY ALEXANDRA YEPES TORO ha sido privada 

de la patria potestad y en tal caso, allegará el respectivo soporte. De lo 

contrario, la demanda deberá dirigirse en su contra en calidad de 

representante legal de los niños demandados. 

TERCERO. – Se deberán aportar las copias completas de las providencias 

enunciadas en el acapite de pruebas.  

Aportará los registros civiles de nacimiento de los menores demandados. 



CUARTO.-  Como como lo establece inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, deberá allegar la evidencia de dónde se obtuvo la dirección electrónica 

de la señora YEPES TORO.  

NOTIFÍQUESE.  
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